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DE LOS ALEGATOS Y l'iE LA CITACIÓN PARA. SENTENCIA.. 

te contrarin, para qne use ele sus derechos en un térmi
no que no exceda de cinco dias .. Si esta los arguyere 
de falsos, se obse1Yará lo prevemclo en el final <le! artí-
culo ;intnior. • 

Art. 57 4. La calificación <le las tachas se hará en la 
sentc,ncia definitiva. 

Art. 57,5. Respecto de las tachas regirá lo c!ispnes
t0 en los artícu_los 346, 3J7'y 348. 

TITULO SEXTO. 

De los alegatos y de la c.Hacióu para sentencia. 

Capítulo único. 

:A.rt. 576. En el decreto en que se mande hacer la 
publicación de pruebas, el Juez señalará á cada una de 
las partes un término que no excecta de quince chas. du
rante el cual quedarán los autos en la secretaría á la 
vista de las partes, por su órden. En el mismo decreto 
se señalará dia y hora para la audiencia de los alecratos . 
. A_rt. 577. En la audiencia se observarán las ~eglas 

s1gnientes: 
l. El secretario leerá las constancias de autos que 

las partes pidieren: 
II. Al~garán las partes 6 sus abogados, primero el 

actor, y en seguida el reo. El Ministerio Público alega-
rá tambien, cuando el negocio lo requiera: ' 

III. Solo se concederá el uso de la palabra por dos 
vaces á cada una de las partes, quienes en la répli~a y 
dúplica podrán alegar sobre el fondo de la cuestión que 
se ventile: 
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IV. Los alegatos deben limitarse á tratar de las ac
ciones deducidas y de las exeep_ciones opuestas en el Jlll
cio: si ve_rsi,ren sobre algun incidente, deberán c:ontrac.·r
se á él, s10 extendArse al negoc10 pnnc1pal, y en ellos se 
procurará la mayor bre,·edad y concisión, guanlámlo,e 
los alegantes de toda palabra injuriosa respecto ele su 
contrario y de toda alusion á la ,ida privada r á las opi
niones políticas: 

V. Cuando alguna de las partes estuviere patrocina
da por varios abogados, no podrá hablar por ella mas 
que uno solo: 

VI. No se pndrá usar de la palabra ni por mas ele 
dos horas en cada audiencia ni en mas de cuatro Rmlien
cias. Si aco,,teciere que en un alegato una p,rte em
pleare las cuatro audiencias durante las dos horas expre
sadas, en la última se le advertirá que en ella debe con
cluir prncisarneute su alegato, á cuyo efecto, el Juez am
pliará prudencialmente el tiempo que debé durar dicha 
amliencia: 

VII. Las partes, aun cuando no concurrnn 6 renun
cieii el uso de la palabra, podrán presentar apuntes 6 rns 
alegatos escritos, antes de que concluya la. audiencia. 
Los de h parte que no concurra 6 renuncie h palabra, 
ser:ín lei,!os por el secretario en la audiencia. 

Art. 578. Concluidos los aleaatos, en la misma au
diencia dictará el Juez la citaci6i para sentencia. Si las 
partes no hubieren concurrido, dicha citación se hará el 
mismo dia señalado para la audiencia. 


